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ORDENANZA Nº 17020

Artículo 1º .- Modifícase el artículo 2º de la Ordenanza nº 13.007, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

"Artículo 2º .- Créase la Comisión Mixta Permanente de Barreras Arquitectónicas y Urbanísticas,
integrada por dos (2) representantes, titular y suplente de cada una de las siguientes instituciones:
Departamento  Ejecutivo,  Universidad  Nacional  de  Mar  del  Plata,  Honorable  Concejo
Deliberante, Consejo del Discapacitado de General Pueyrredon y Consejo Asesor de la Tercera
Edad."

Artículo 2º .- Derógase la Ordenanza nº 14755.

Artículo 3º .- Comuníquese, etc..-
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